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Código TRD: 4.0.3.3.

Bogotá D.C. 

Señores
AGENCIA NACIONAL DIGITAL 
agencianacionaldigital@and.gov.co 
Ciudad 

Asunto: Traslado por competencia Radicado No.231086824
Al responder por favor citar este número de radicado

Reciba un saludo desde el Ministerio TIC,  
   
Por considerarlo de su competencia, para los fines pertinentes y de acuerdo a lo establecido en el  artículo
21 de la ley 1755 de junio de 2015, muy comedidamente me permito adjuntar petición interpuesta por el
peticionario ANONIMO, quien manifiesta lo siguiente;

 “(...) De igual forma solicitar a la Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital comunicar el
motivo por el cual retrasa de manera sistemática los pagos a su equipo de contratistas. (…)”

  “Artículo  21. Funcionario  sin competencia. Si  la  autoridad  a  quien  se  dirige  la  petición  no  es  la
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5)
días siguientes al de la recepción, si  obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al
competente  y  enviará  copia del  oficio  remisorio  al  peticionario  o  en  caso de no  existir  funcionario
competente  así  se  lo  comunicará.  Los  términos para decidir  o  responder  se  contarán  a  partir del  día
siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio copia la presente comunicación al peticionario (a la dirección o
email suministrado por el  mismo),  con  el  propósito  que  conozca  lo  actuado por esta  entidad  frente
a su petición y si lo considera pertinente, pueda realizar seguimiento de esta ante la entidad a la cual se
está realizando el presente traslado. 

Así  mismo  y  en  aras de garantizar  la  trazabilidad de la  atención de las  PQRSD  recibidas  en
el Ministerio de Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones,  solicito se sirvan allegar copia de la
respuesta dada al peticionario.  

   
Cordialmente,
 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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KAREN PATRICIA LÓPEZ MATHEUS
G.I.T. de Grupos de Interés y Gestión Documental
Tel. + (601) 344 34 60.
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co  

Anexo: Lo enunciado en Uno (01) Adjunto.
Copia: ANONIMO. 

IMPORTANTE: De manera atenta nos permitimos informar que el Ministerio TIC implemento la creación de
documentos electrónicos. Por tal razón es necesario visualizar el documento adjunto utilizando el programa
ADOBE ACROBAT PDF, usando el icono del clip o la funcionalidad documentos adjuntos.
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Documentos de soporte


E-Mail: n.e.


N° Radicado: 231086824


Medio Autorizado para Respuesta: n.e.


Detalle: De manera atenta y en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el art 23 de la


Constitución Política de Colombia, en concordancia con la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo


a usted con el fin de formular derecho de petición, con fundamento en los siguientes:


HECHOS


La Coporación Agencia Nacional de Gobierno Digital ha suscrito contratos de prestación de servicios


profesionales de apoyo a la gestión institucional, dichos contratos cumplen con los requerimientos legales,


entre ellos su soporte financiero a traves de los correspondientes registros y certificados presupuestales.


Sin embargo, la Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital incumple lo establecido en dichos


contratos toda vez que que no realiza los pagos estipulados conforme a la presentación de los


correspondientes informes y soportes por parte de los contratistas. Aun cuando los informes son


aceptados para su trámite a traves de la plataforma SECOP II. La Coporación Agencia Nacional de


Gobierno Digital ejecuta los pagos con más de 60 días de atraso a su equipo de contratistas y no emite


ninguna comunicación respecto a lo que motiva dichas demoras que afectan familiar enteras que


dependen de dichos recursos.


Solicitó al Ministerio TIC como cabeza de sector y miembro de la junta directiva de la AND que se permita


indica lo que motiva el retraso en los pagos anteriormente mencionados y se sirva como cabeza de sector


garantizar el trato digno a los colaboradores de la Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital


De igual forma solicitar a la Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital comunicar el motivo por el


cual retrasa de manea sistematica los pagos a su equipo de contratistas.


PRIMERO. Que el día del mes de del año ? (Relacionar los hechos que dan lugar al


Derecho de Petición, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar.) 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.
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